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1. Aunque se comparte el sentido de la sentencia y la mayor parte de su motivación, 

por cuanto las pruebas consideradas en conjunto no permiten mostrar que Carlos 

Alberto Robledo Vélez hubiera sido impactado por el taxi de placas TSI – 414 el día 

4 de agosto de 2019 entre las 2:40 y 2:50 a.m., en inmediaciones de la calle 48 CC 

con carrera 99 de la ciudad de Medellín.  

 

2. Sin embargo, se difiere en la valoración que se hizo de los testimonios de Leonel 

González Benavides y Ana Lucía López Arredondo, plasmada en la página 24 de la 

ponencia, puesto que estos por sí solos no servían para descartar o confirmar que 

el taxi de placas TSI – 414 estuviera circulando por las calles de Medellín en la fecha 

y hora el día del accidente de tránsito. 

 

3. En tanto, la circunstancia de que el vehículo conocido por los testigos fuere 

regularmente guardado durante las horas de la noche en el domicilio de González 

Benavides, implica apenas una costumbre de actividad, y no la imposibilidad de que 

el vehículo pudiera transitar, en la noche del accidente o cualquiera otra, ni tampoco 

generaban una suerte de inversión de la carga probatoria para mostrar que el 

vehículo sí circulaba.  

 

4. En ese sentido, se estima que los testimonios no serían aptos para demostrar 

que el taxi de placas TSI – 414 participó en el hecho luctuoso o para excluir su 

presencia en el lugar y momento del accidente. De hecho, no aportan ningún 

conocimiento relevante sobre la presencia del vehículo reseñado en el insuceso. 

 

5. Por las breves razones que preceden, y con el mayor respeto por la decisión 

mayoritaria, aclaro mi voto frente a la sentencia reseñada.  
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